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Umos. Sres. Subsecretario y Presidente del InstitUto Nacinoal de
Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administraüvo de.G<anada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia. ha dictildo sentencia. con fecha
30 de diciembre de 1991. en el recurso contencio*administrativo
número 1.49511989. en el que son partes, de una, como deman<!ante,
doña Aracel1 l'leguezue1os Romero. y de otra. COIOO demandada, ~
Administración General del Estado. tepIe'\CDtada Y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recUISO se promovió contra la. Resolucíón dal Mi¡listerlo
para las Administraclones l'úblicas de fecha 20 de abril de 1989. qUe
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra lat'60lución' de

titución; 17.2 de- la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial y demás preceptos concórdantes de la vigente Ley de la Juris~
dicción .Contencioso-Administrativa. ha. dispuesto la.publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado1l'panl genetalconocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de· la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid. 18 de junio de 1992.-El Ministro para las ,Administraciones

Púbücas.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987': «Boletín Oficial del
Estado:. del 30), el SubSecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Urnas. Sres. Subsecretatio y Director Técnico de la MutUalidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Ad.m.inistrirtivo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia ha díetad<f'sen,tencia, con· fechaS
de julio de 1'991. en el recurso conten~adin.inistrat'¡vonúmero
815/1989, en el que son partes. de una. como demandante. doña Fran
ciSca Julia Gutiérrez Núfiez. y de otra, como der1:lan<lada, .·la Admi
nistración General delEstado. representactáy defendida por el Letrado
del Estado. " '

El citado recurso sepromovi6 contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Poblicas. de feehá2 dé febrero de 1989.
que desestimaba el recurso .de alzada interpuesto· oontra bl Resolución
de la Comisión Pennanente de Selección de,~rsonal.de fecha 28
de octubre. de 1988, sobre calificación de un. ejercicio. de pruebas
selectivas.

La ~e.dispositiva de la expresada sentencia contiene el. siguiente
pronuncUlIl11ento:

«Fallo: Que de~ desestimar y desestima el recurso· contencioso-ad
minis~tivo interpuesto por c;l Procurador don RaflJCl(iar<:ía Valdecasas
Ruiz. en nombre de doña Francisca. Julia Gu9~~z,~úñe.z. contra
la ,Resolución del Ministerio para las. Adn)irtistraci011es .Públicas. ~e
en alzadaconfll'Ilia la anterior de 28 de octubre ¡je,1988. de la ComiSIón
Pennanente de Selección de Personal por la que la «:eurrente quedaba
excluida del proceso selectivo, por aparecer la.resolución: impugnada
ajustada a derecho.»

En su -. este Ministerio para las Adtninjstraciones PúbU_
de conformIdad con lo establecido en 1olo lIrt1cuIOS 118 de la CoIu
tituclón, 17.2 de la L<:y 0J¡ánlca6/198S. de 1 de J1!llo, del I'oder
JudlclaI. Y demás preeeptos coneordantes de lá VjgeDle L<:y. de la Juri>
diccl6n Contenc:loso-Adminlstrativa, ha dlSP\lCOlO ·lapubUcación de
dicho faDo en e1.Boletln Oficlal del !lSUIdo>. para__conooúniento
y ~plimiento en sus' propios términos ·de Ia·.mencionada sentencia.

Lo que digo a W. II.
. Madrid. 18 de iuJl10 de 1992.~El Ministro.!'. D. (Orden de 2S
de mayo de 1987. eBóletln 0Ilcial del Estado. del 30). el Subsecretario.
Juan Ignacio Moltb Gan:la.

17638 ORDEN de 1 de juJiode 1992 por la que se dispone
la fubJicllfién, ·para general. con.. oeüniento y cl:ImpJimiento,
d,e. JalJo de jasen/eneja dictada por la Sala de lo Con
tenciostrAdministratlvo del Tribunal Superior de Justicia
de Ga/icia, .en. el reCUrSQ contencioso-administralivo
30411990, promovido por daifa. Maria Dolores Pena
Teijeiro.

La Sala de lo ContenciOSO:"Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia. ha dietado sentencia,. con fecha 17 de enero
de 1992. en.·el recurso·contencioStradministrativo número 304/1990.
en el que son partes. de una.. como demandante doña Ml,Uia Dolores
Pena Teijeiro. y de otra, .como demandada, la Administración General
del Estado.< representada. y defendida por el Letrado del Estado.

El citadorecurso se promoVió contra la Resolución presunta del
Ministerio paraias Administraciones Públicas. que desestimaba el recur
so de alzada interpuesto contta·18 Resolución de 18 Mutualidad Nacional
de PreViSión de la Administración Local de fecha 21 de· febrero de
1989, sobre pensión de viudedad.

La parte dispositiva·cte 18 expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Marta Dolores Pena Teijeiro contra Resolución
de la Dirección Técnica de la MUNPAL, de fecha 21 de febrero de
1989. que denegara a ·la demandante Japercepci.ón de la totalidad
de la pensión de viUdeP,ad causada por, don José Ramón Mourmo
Castro. pOr fallecimientO de la viudal>eneficiaria doña Purificación
CarbaUo Jorge. y contra denegación por silencioadministratívo de peti
ción de notiticacton Gel acto recumGO conexpresl~ de recursos· prt>
eedentes, con anulaci6nde los actos reQlITidos. declaramos el derecho,
de la demandante a percibir en su· totalidad. la pensión de viudedad
causada par el fallecimiento del referido causante. desde l~ fecha de
fallecimiento de la ,viuda beneficiaria. 28 de julio de 1986~-sin hacer
pronunciamiento en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones' Públicas.
de confomúdad con lo establecido en los articulas 118 de la Cans
. ución. 17.2 de la Ley Orgimica.6/1985. de 1 de julio, del Poder

Judicial. y demás preceptosconcordantes.de la vigente Ley de ~ Juri!Y
dicción Contencioso.-A-dministtativa,. ha dispuestoJa publicación de
dicho fallo en.el I(Boletin Oficial del EStadol'~ para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

la Mnblll1idad Nacional de Prev1si6n de la Administración Local. de
fecha 12 de noViemb<e de 1988. sob<e cuantla de la pensión de viudedad
y del .._ del capita1 seguro de vida .

La partedispositíva de· Ia CXptesada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

<Fallo: Que debemos estimar y__OS, en parte. el recUISO con·
lencio$(>.administrativo promovido por doña Araceli Pleguezuelos
Romero y en _licio de sus.~ RaqUel Y Carmen Maria L6pez
PtesuezueloS, reprosenl&<ia por la I'¡ocuradora doña Maria I'az Calvo
P8noo-. contra el Acuerdo del Ministerio para las Administraciones
l'úblicas de 20 de abril de 1988. _Imoño de recUISO de alzada.
promOvido por aquéUa contra AcuerdO de la Dúecclón técnica de
la MlJNPAL de 12 de noviemb<e de 1988 sobre t\jación de pensión
de viude<lad. declatando que aquel aetono se ajusta a Derecho, por
10 que se revoca con rCtrQaCción.de.las~ones pata que. entrando
dicho Depattamento en el examen de lasCllCSliones de fondo planteadas
por la~dicteoucyo acuerdO. Sin costas.•

En so -. este~~ las Adtninjstraciones Públicas.
de confonnidad con lo . en1olo artlcu10s 118 de la Con..
l\lUci6n; 17.2 de la. L<:y 0tJlánlca 6/1985. de 1 de julio. del Poder
JudlclaL y demás preeeptos ConcordaDtes de la vigente Ley de la Juris
dlccl6n Contencloso-AdD!iDlst<ativa ha. djspuesto la. publieaclón de
dicho fallo en el .BoletlnQf[clal del !lSUIdo> para general conocimiento
y cumplimientO en, IPlSpropios 'términos de- la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II. .
Madrid, 18 de junio de 1992.-El Ministro para las Adtninjstraciones

Púb1lqls, 1'. D. (Orden de 2S de mayo de 1987. 'Bo1etln 0Ilcial del
!lSUIdo> del JO). Juan Ignacio Mo1tb~

11Dlos. Sres. SubsecnotarioYDitoctor técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adolinistracl6n Local.

Lo que digo a W. n
- Madrid. 1 de julio de 1992.-Et Ministro para las Administraciones

Públicas. P.D. (Orden de 25'00 mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30). el-S9bsecretario. Juan Ignacio Molló Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 18 de junio de 1992 por laque se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento;
del fallo· de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
teneioso-AJministrativo de Grano,tiadet Tribunal Superior
de "Just/cia de.A:ndalucía. en el recul'socontencioscraámi
nlstrativiJ 815/1989, promovida por doña Francisca Ju/Ja
Gutiérrez Núflez.

ORDEN de 18 de junio de 1992 por la ql!e se dispone
la publicación- para generalconóCimümtoy cumplimienro.
del fallo de la sentencia dlt:{tlda por la Sala de lo Ca,,"
teneloso-A.dmlnlstrativo de Gi'ani:lda del Tribunal Superior
de Justicia ú m,dalucía. eIJ el TecuTsocomendoso-admi
nutratiVo 1.495/1989, promovid()pcrdoita Araee/i Pie
guezue/os Romero.
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